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plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 3 de agosto de 2005
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 28 de septiembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes cita-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legisla-
ción aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Alhama»,
en el término municipal de Chimeneas, en la provincia de Gra-
nada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de fe-
brero de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 1 de julio de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de Alhama», tramo comprendido desde el punto de unión
con la Colada de Cijuela hasta el núcleo urbano, donde se
une a la Vereda de Gabia, en el término municipal de Chime-
neas, provincia de Granada, conforme a los datos y descrip-
ción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 118,74 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica de dominio público según establece la Ley
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, que se encuentra en el Término Munici-
pal de Chimeneas. Discurre de Suroeste a Noreste desde la
Vereda de Alhama hasta la zona urbana-urbanizable del Nú-
cleo de Chimeneas.

Sus linderos son:

- Por su parte Norte colinda consecutivamente con:

Caballero Avila María, Compañía Telefónica, S.A., Conf.
Hidrográfica del Guadalquivir, Izquierdo Salvatierra Manuel,
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

- Por su parte Sur colinda consecutivamente con:

Caballero Avila Josefa, Conf. Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Martín Garcés Beatriz, Martín Bocanegra Magdalena.

- Por su parte Oeste colinda con la Vereda de Alhama y la
Carretera del Castillo de Tajarja a Chimeneas (SO-3).

- Por su parte Este colinda con el Núcleo Urbano de Chi-
meneas.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de un mes desde la notificación de la presen-
te, así como cualquier otro que pudiera corresponder de acuer-
do con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla,12 de diciembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSE-
JERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
ALHAMA», TRAMO COMPRENDIDO DESDE EL PUNTO DE
UNION CON LA COLADA DE CIJUELA, HASTA EL NUCLEO
URBANO DONDE SE UNE A LA VEREDA DE GABIA, EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE CHIMENEAS, PROVINCIA DE

GRANADA (VP 310/03)

LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE
DEFINEN LA VÍA PECUARIA

Linea base derecha Linea base izquierda

P X Y P X Y

1 426494.4446 4109820.0473 1 426486.2731 4109839.2720
2 426508.1246 4109825.7335 2 426501.4123 4109845.5662
3 426541.5708 4109834.5865 3 426533.4632 4109854.0498
4 426556.2093 4109843.1759 4 426543.6055 4109860.0011
5 426589.0124 4109874.0563 5 426590.7514 4109904.3835

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de la
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Redonda»,
desde el núcleo urbano de Jaén, hasta el abrevadero y
descansadero de la Fuente de la Peña, en el término
municipal de Jaén, provincia de Jaén (VP 495/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de la Redonda», en el tramo comprendi-
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do desde el núcleo urbano de Jaén, hasta el Abrevadero y
Descansadero de la Fuente de la Peña, en el término munici-
pal de Jaén, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Re-
donda», en el término municipal de Jaén, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 4 de abril de
1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de septiembre de 2002, y en
virtud de los diferentes deslindes de vías pecuarias realizados
en el término municipal de Jaén, se acordó el Inicio del Deslin-
de parcial de la vía pecuaria «Colada de la Redonda», en el
término municipal de Jaén, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 4 de febrero de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 291, de fecha 20 de di-
ciembre de 2002.

En dicho acto de deslinde los propietarios de la parcela
catastral núm. 67 del polígono de rústica de Jáen núm. 33
manifiestan que el titular reflejado en el listado de propietarios
es incorrecto, siendo el propietario de la mencionada parcela
la Residencia de Mayores Fuente de la Peña, Sociedad Coope-
rativa Andaluza.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
156, de fecha 9 de julio de 2003.

Quinto. Durante el periodo de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 12 de marzo de 2004,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de
plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 18 de marzo de
2004 de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 12 de diciembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Re-
donda», en el término municipal de Jaén, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de 4 de abril de 1968,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo de-
finitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo
establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 11 de diciembre de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denomina-
da «Colada de la Redonda», tramo comprendido desde el
núcleo urbano de Jaén, hasta el Abrevadero y Descansadero
de la Fuente de la Peña, en el término municipal de Jaén,
provincia de Jaén, conforme a los datos y descripción que
siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan a la presente
resolución.

- Longitud deslindada: 183,94 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público, según establece la
Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Jaén,
provincia de Jaén, de forma alargada, con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 183,94 metros, la
superficie deslindada de 3.842,43 m2, que en adelante se
conocerá como “Colada de la Redonda”, tramo que va desde
el núcleo urbano de Jaén, hasta el Abrevadero y Descansade-
ro de la Fuente de la Peña, que linda:

- Al Este: con el núcleo urbano de Jaén.
- Al Norte: con fincas propiedad de doña Josefa Sánchez

Rodríguez.
- Al Sur: con finca propiedad de doña Rita Ortiz Jódar.
- Al Oeste: con el Cordel del Collado de la Yedra a la Fuen-

te de la Peña y Lavadero de la Fuente de la Peña.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
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quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSE-
JERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LA REDON-
DA», DESDE EL NUCLEO URBANO DE JAEN, HASTA EL ABRE-
VADERO Y DESCANSADERO DE LA FUENTE DE LA PEÑA, EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE JAEN, PROVINCIA DE JAEN

(VP 495/02)

Estaca Coordenadas X Coordenadas Y
1D 430035,3903 4179101,0103
2D 430046,0380 4179114,7526
3D' 430087,2412 4179157,2152
3D 430087,4434 4179157,4265
3D'' 430087,6425 4179157,6405
4D 430136,4132 4179210,8012
5D 430159,2549 4179235,6988
Estaca Coordenadas X Coordenadas Y
1I 430018,8770 4179113,8050
2I' 430029,5247 4179127,5473
2I 430030,2609 4179128,4448
2I'' 430031,0459 4179129,3001
3I 430072,2491 4179171,7627
4I 430121,0199 4179224,9234
5I 430143,8615 4179249,8210

RESOLUCION de13 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cordel de Alcaudete», en el tér-
mino municipal de Carmona, provincia de Sevilla (VP
297/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Alcaudete», desde la Vereda de las
Ventas (Carretera SE 207) hasta el cruce con la antigua vía del
ferrocarril, en el término municipal de Carmona (Sevilla), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Car-
mona, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden Mi-
nisterial de fecha 2 de mayo de 1935.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de agosto de 2003, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Alcaudete»,
en el término municipal de Carmona, provincia de Sevilla, ac-
tuación enmarcada dentro del deslinde de diversas vía pecua-
rias para la creación de un sistema relacional en la Cuenca
del Río Guadaíra, en la provincia de Sevilla.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 15 de febrero de 2005
se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar resolución.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 6 de noviembre de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
219, de fecha 20 de septiembre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 19 de abril
de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordándo-
se la interrupción del plazo establecido para instruir y resolver
el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modi-
ficación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al
caso.

Tercero. A la Proposición de deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en representación de
ASAJA-Sevilla:

1. Nulidad del deslinde por estar basado en una orden de
clasificación que no fue objeto de publicación.

Se informa que se informa que la citada Orden de Clasifi-
cación de 1935 tiene su antecedente normativo en el Real
Decreto de 5 de junio de 1924, que si bien disponía los trámi-
tes concretos para la Clasificación de las vías pecuarias, no
contenía disposición expresa sobre su publicación. Por otra
parte, en el fondo documental existen diversos actos de apli-
cación de dicha orden: Oficios de 13 y 18 de mayo de 1935,
Edicto de 11 de abril de 1936, Oficio de 1936 de la Dirección
General de Ganadería, actas de deslinde, amojonamiento y
parcelación entre otros.

2. Disconformidad con la anchura propuesta.
El Deslinde de la vía pecuaria se realiza en base a un acto

de clasificación, en el cual se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de cada
vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 25 metros, y
que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía de 24
de mayo de 1999, es un acto consentido y firme, resultando
extemporánea su impugnación con ocasión del deslinde.


